
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mn 

RESOLUCION No, 93-1-2-1- ( E 5 

PABLO OKTIZ GARCIA ' 
INTENDENTE DE COMPAÑLAS DE QUITO 

CONSIDERANDIR 

QUE medíante Resolución No, 93,1,7.1,657, de 15 de abril de 1993, se 

ordenó la liquidación de la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS "LA MARÍA Y 

ANEXAS LIMITADA", por haber vencido su plazo de duración; 

QUE según lo dispuesto «en el artículo sexto de log estetutos de la 
mencionada compañía, el plazo de duración de le misma se entanderó 
prorrogado por perlados —Ígualen Y sucesivos de velnate años, de manera 
automitica, al la junte general de socios no resolviera lo contrario. 

QUE la Juata general de socios de la SOCIEDAD EX PREDIOS RUETICOS "LA 

HARÍA Y ANEXAS LIMITABA" no ha resuelto la disolución de la compañía, 

UE — el Director del Departamento — Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Inteudencia de Derecho Socisrario, vwediante Hesorando 
lo, (105.51,.93.381 de 23 de abril de 1993, ho cultido infocae fevorible 

para que se dele sin electo Ja resolución constante en el primer 

considerando; 

EN uno de lis facultades cooferidas por «ld señor Superiuteadente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM-9I513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, -— DEJAR 51NX £FECTO la Resolución No. 93,1.2.1.687, de 15 
de abril de 1993 que ordeaS la ifquídación de la SOCIEDAD UN PREDIOS 
RUSTICOS “LA MARIA Y AREXAS LIMITADA", 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOSER que se remíta copla de esta resolución s la 

Ditección General de Rentas del Ministerio de Finansas, para los fines 

consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva e1 expediente, 

   DADA y Tirmada en serinterdencia     
    

NOTIFIQUESE) 
de Compañías, en Quite, a M7 A 

e. : $ 

  

PABLO ORTIZ GARCÍA 

 


